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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VALDEANDE 

Bando 

Doña María de las Viñas lglesias, alcaldesa-presidenta de la localidad de Valdeande, 
por la presente, hago saber: 

Que debido al derrumbamiento de parte de un muro del cementerio viejo y el mal 
estado de sus paredes. Se ha decidido, por el peligro que conlleva, la obra de tirar las 
tapias y limpieza del terreno. 

Por lo que se informa que aquellas personas que deseen exhumar algún familiar lo 
comuniquen al ayuntamiento antes del 31 de enero de 2024. 

Lo que hago público para general conocimiento. 
En Valdeande, a 25 de octubre de 2023. 

La alcaldesa, 
María de las Viñas Iglesias
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